
DE LA PROVINCIA DE BURGOS^
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO DOMINGOS Y FESTIVOS

Dtor: Diputado Ponente, D.“ Carmela Azcona Martinicorena

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

De años anteriores: 106 pesetasEjemplar: 53 pesetas

Lunes 17 de febreroAño 1986

«Boletín Oficial

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

INSERCIONES
15 ptas. palabra 

jG 500 ptas. mínimo

SUSCRIPCION

Anual ................ 4.240 ptas.
Ayuntamientos . 3.180 ptas.
Trimestral ......... 1.590 ptas.

GOBIERNO CIVIL
Resolución por la que se convoca 
para el levantamiento de las Ac
tas Previas a la ocupación de de
terminadas fincas afectadas por el 

Gasoducto Burgos-Madrid

Con fecha 4 de octubre de 1985, 
se aprobó por la Dirección Gene
ral de la Energía del Ministerio de 
Industria y Energía el «Proyecto de 
Instalaciones del Gasoducto Bur
gos-Madrid», previa la correspon
diente información pública. Dicha 
aprobación, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 17-2, de la 
Ley de Expropiación Forzosa, lleva 
implícita la declaración de necesi
dad de ocupación de los bienes 
afectados; al propio tiempo, por 
Orden de 31 de julio de 1985 del 
Ministerio de Industria y Energía, 
se declaró de interés preferente 
las instalaciones correspondientes 
al mencionado Proyecto, declara
ción que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 7 de la Ley 152/63 
de Industrias de Interés Preferen
te, lleva implícita la utilidad pú
blica y urgente ocupación de los 
bienes afectados.

En su virtud, este Gobierno Ci
vil, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de di

ciembre de 1954, ha resuelto con
vocar a los propietarios y titulares 
de derechos afectados, en los 
Ayuntamientos donde radican las 
fincas afectadas, como punto de 
reunión para, de conformidad con 
el procedimiento que establece el 
citado artículo 52, llevar a cabo el 
levantamiento de Actas Previas a 
la Ocupación y, si procediera, el 
de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como 
las personas que sean titulares de 
cualesquiera clase de derechos o 
intereses sobre los bienes afecta
dos, deberán acudir personalmente 
o representados por persona debi
damente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su ti
tularidad y el último recibo de la 
Contribución, pudiéndose acompa
ñar de sus Peritos y un Notario, si 
lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas ten
drá lugar el próximo día 10 de mar
zo en los Ayuntamientos donde ra
dican las fincas afectadas.

El orden de levantamiento se co
municará a cada interesado me
diante la oportuna cédula de cita
ción.

En el expediente expropiatorio, 
la Empresa Nacional del Gas, S. A. 
(ENAGAS), asumirá la condición de 
Beneficiaría.

Burgos, a 11 de febrero de 1986. 
—El Gobernador Civil, P. D. (ilegi
ble).

885.-4.275,00

Resolución por la que se convoca 
para el levantamiento de las Actas 
Previas a la ocupación de las fin
cas afectadas por la Red de Dis
tribución de gas natural para usos 

industriales en Burgos

Con fecha 9 de abril de 1985, 
se aprobó por la Delegación Terri
torial de Industria y Energía, el 
«Proyecto de Instalaciones de la 
Red de Distribución de gas natural 
para usos industriales, en Burgos», 
previa la correspondiente informa
ción pública. Dicha aprobación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 17-2 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, lleva implícita la de
claración de necesidad de ocupa
ción de los bienes afectados; al 
propio tiempo, por Orden de 22 
de mayo de 1985 del Ministerio de 
Industria y Energía se declaró de 
interés preferente las instalacio
nes correspondientes al menciona
do Proyecto, declaración que, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 
7 de la Ley 152/63 de Industrias 
de Interés Preferente, lleva implí
cita la utilidad pública y urgente 
ocupación de los bienes afectados.

En su virtud, este Gobierno Ci
vil, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, ha resuelto con
vocar a los propietarios y titulares 
de derechos afectados, en el Ayun
tamiento donde radican los bienes 
afectados, como punto de reunión 
para, de conformidad con el pro
cedimiento que establece el citado 
artículo 52, llevar a cabo el levan
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tamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes afectados 
y, si procediera el de las de ocu
pación definitiva.

Todos los interesados, así como 
las personas que sean titulares de 
cualesquiera clase de derechos o 
intereses sobre los bienes afecta
dos, deberán acudir personalmen
te o bien representados por per
sona debidamente autorizada, apor
tando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último reci
bo de la Contribución, pudiéndose 
acompañar de sus Peritos y un No
tario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá 
lugar en el Ayuntamiento de Bur
gos, el próximo da 10 de marzo.

El orden de levantamiento se co
municará a cada interesado me
diante la oportuna cédula de cita
ción.

En el expediente expropiatorio, 
la Empresa Nacional del Gas, S. A. 
(ENAGAS), asumirá la condición de 
Beneficiaría.

Burgos, a 11 de febrero de 1986. 
El Gobernador Civil, P. P. (¡legible).

884.-3.840,00

Providencias Mídales
BURGOS

Juzgado de Primera instancia 
e Instrucción número tres

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número tres de la ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al número 185 de 1985, a 
instancia del Banco de Santander,
S. A., contra Construcciones Cas
tellanas del Arlanza, S. A., don Fer
nando Juárez Terradillos, doña Car
men Jesús Fontaneda Fontaneda, 
don Juan Cirilo Llórente Camarero 
y doña María Teresa Gaona Beni- 
do, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por primera, se
gunda y tercera vez, término de 
veinte días de los siguientes bie
nes embargados en dichos autos 
como de la propiedad de los de
mandados:

1. — Apartamento situado en la 
segunda planta de la escalera del 
portal número 3 señalado con la 
letra C de las casas números 1, 3, 
5, 7 y 9 de la Legión Española, es
quina a! Paseo de los Pisones de 
esta ciudad. Tiene una superficie 
construida de 87 metros cuadrados 
y útil de 70. Consta de vestíbulo, 
pasillo, salón-comedor, dos habita
ciones, cocina y cuarto de baño. 
Cuota valor 0,651 %. Valorado en 
cuatro millones trescientas cuaren
ta mil pesetas.

2. — Plaza de garage en planta 
de sótano intermedio, señalada 
con el número 15, en la misma ca
sa que el anterior. Tiene una su
perficie aproximada de 11 metros 
cuadrados. Cuota valor 0,0824 %. 
Valorado en cuatrocientas cincuen
ta mil pesetas.

3. — Vivienda tipo B de la quin
ta planta alta a la derecha miran
do a la fachada desde la calle San 
Pedro de Cardeña 20, 22 y 24, con 
entrada por el portal 22. Tiene una 
superficie útil de ciento diez me
tros noventa y cuatro decímetros 
cuadrados, y construida de ciento 
veintiséis metros cuadrados y ocho 
decímetros. Se compone de hall, 
de entrada, cocina, salón-comedor, 
pasillo distribuidor, cuatro dormi
torios, dos baños y cuatro terra
zas. Cuota valor 1,955 %. Valora
da en seis millones quinientas mil 
pesetas.

4. — Local de entrecubiertas, si
tuado en la planta séptima alta, 
destinado a trasteros, con doce de 
éstos, en la cual se encuentra asi
mismo el cuarto de máquinas del 
ascensor del edificio en la calle 
San Pedro de Cardeña 20, 22 y 24, 
con entrada por el portal 22. Tie
ne una superficie aproximada de 
215 metros cuadrados. Cuota valor 
2,516 %. Valorado en cuatrocientas 
mil pesetas, teniendo en cuenta 
que es la doceava parte de cons
trucción.

5. — Planta sótano del edificio 
en la calle San Pedro de Cardeña 
de esta ciudad número 20, 22 y 
24. Tiene una superficie útil de 
1.112,09 metros cuadrados, inclui
da la zona de circulación y super
ficie construida de 1.340,90 metros 
cuadrados, toda la planta, con cuo
ta valor de 15,064778 %. Valorada 
una plaza de garage que es la em
bargada en quinientas mil pesetas.

6. — Vivienda derecha, subiendo 
por la escalera de la primera plan- 
ta tipo B del edificio sito en el 
casco de Salas de los Infantes en 
su calle Filomena Huerta, del por
tal número 1 (actualmente 5). Tie
ne una superficie construida de 
97,95 metros cuadrados y una su
perficie útil de 88,21 metros cua
drados. Se compone de hall de 
entrada, pasillo distribuidor, tres 
dormitorios, comedor-estar, cocina, 
baño y servicio y terraza a la calle 
principal, con cuota valor de 2 %. 
Valorada en tres millones quinien
tas mil pesetas.

7. — Vivienda izquierda subiendo 
por la escalera, de la 2.a planta, 
tipo A del edificio sito en Salas 
de los Infantes, en la calle Filome
na Huerta, del portal 1 (actualmen
te 5). Tiene una superficie construi
da de 91,46 m. cuadrados y una su
perficie útil de 82,14. Consta de 
hall de entrada, pasillo distribui
dor, cocina, comedor - estar, tres 
dormitorios, baño, aseo y dos te
rrazas en la fachada principal a la 
calle Filomena Huerta. Cuota va
lor de 1,90 %. Valorada en tres mi
llones trescientas mil pesetas.

8. — Vivienda izquierda, subien
do por la escalera de la 4.a planta 
tipo A del edificio sito en Salas 
de los Infantes en la calle Filome
na Huerta, portal 1 (actualmente 
5). Tiene una superficie construi
da de 91,46 y útil de 82,14 metros 
cuadrados. Consta de hall de en
trada, pasillo distribuidor, cocina, 
comedor-estar, tres dormitorios, ba
ño, aseo y dos terrazas a fachada 
principal, a la calle por donde tie
ne su entrada. Cuota valor del 1,90 
por 100. Valorada en tres millones 
trescientas mil pesetas.

9. — Vivienda de la planta cuar
ta izquierda subiendo por la esca
lera tipo A del portal 3 (actualmen
te 9), del edificio en la calle Filo
mena Huerta de Salas de los In
fantes. Tiene una superficie cons
truida de 91,46 y útil de 82,14 me
tros cuadrados. Consta de hall de 
entrada, pasillo distribuidor, coci
na, comedor-estar, tres dormitorios 
baño, aseo y dos terrazas a la fa
chada principal en calle Filomena 
Huerta. Cuota valor de 1,90 %. Va
lorada en tres millones trescientas 
mil pesetas.

10. — Vivienda de la planta pri
mera derecha subiendo por la es
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calera, tipo D, del portal 4 (actual
mente 11), del edificio sito en la 
calle Filomena Huerta, de Salas de 
los Infantes. Tiene una superficie 
construida de 99,28 y útil de 88,68 
metros cuadrados. Se compone de 
hall, pasillo, comedor - estar, tres 
dormitorios, cocina, baño, aseo y 
terraza. Cuota valor de 2,10 %. Va
lorada en tres millones seiscientas 
mil pesetas.

11. — Vivienda de la tercera 
planta, izquierda subiendo por la 
escalera, tipo C del portal 4 (ac
tualmente 11), del edificio en Sa
las de los Infantes en calle Filo
mena Huerta. Tiene una superficie 
construida de 91,45 y útil de 82,16 
metros cuadrados. Consta de hall 
de entrada, pasillo distribuidor, tres 
dormitorios, cocina, baño y aseo, 
y dos terrazas a la calle Filomena 
Huerta. Cuota valor de 1,90%. Va
lorada en tres millones trescientas 
mi! pesetas.

12. — Vivienda de la planta 4.a 
izquierda subiendo por la escalera 
tipo D del portal 4 (actualmente 
11), del edificio en la calle Filo
mena Huerta, de Salas de los In
fantes. Tiene una superficie cons
truida de 91,45 y útil de 82,16 me
tros cuadrados. Consta de hall de 
entrada, pasillo distribuidor, tres 
dormitorios, cocina, baño y aseo y 
dos terrazas a la calle de su si
tuación. Cuota valor de 1,90%. 
Valorada en tres millones trescien
tas mil pesetas.

13. — Vivienda de la cuarta plan
ta, derecha subiendo por la esca
lera, tipo D del portal 4 (actual
mente 11), del edificio en Salas 
de los Infantes en su calle Filome
na Huerta. Tiene una superficie 
construida de 99,28 y útil de 88,68 
metros cuadrados. Se compone de 
hall, pasillo, comedor - estar, tres 
dormitorios, cocina, baño y aseo y 
terraza. Cuota valor de 2,10 %. Va
lorada en tres millones seiscien
tas mil pesetas.

Para el remate de la primera su
basta se ha señalado el día tres 
de junio próximo, siendo el precio 
de la subasta el del avalúo.

Para la segunda el día veintinue
ve de julio siguiente con la reba
ja del veinticinco por ciento.

Para la tercera el día seis de 
noviembre posterior, sin sujeción a 
tipo. Teniendo todas lugar a las 
doce horas en la Sala Audiencia 

de este Juzgado, previniendo a los 
Imitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de la su
basta a la que pretendan concurrir 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, de
positando en Secretaría del Juzga
do, junto a aquél, el importe de 
dicho veinte por ciento, o acom
pañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento desti
nado ai efecto, desde la publica
ción del edicto hasta su celebra
ción.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacer
se a calidad de ceder a tercero.

Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia 
del acreedor, sin suplir previamen
te la falta de presentación de títu
los de propiedad y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere al crédito 
del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

En el caso de la tercera subas
ta, si hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta y acepta las condiciones 
de la misma, se aprobará el re
mate. Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión 
de la aprobación de éste, se hará 
saber el precio ofrecido al deudor 
por el término y a los efectos pre
venidos en el artículo 1.506 de la 
Ley Procesal Civil.

Dado en Burgos, a veintidós de 
enero de mil novecientos ochenta 
y seis. — E./ Pablo Quecedo Ara- 
cil. — El Secretario (ilegible).

809.-19.605,00

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número tres de la ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo número 501 de 
1984, seguidos a instancia de Fi

nanciera Burgalesa, S. A., contra 
don Samuel Arribas Osúa y doña 
Ana María Sáez Diez, en reclama
ción de cantidad, he acordado anun
ciar la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, 
término de ocho días, de los si
guientes bienes embargados en di
chos autos como de la propiedad 
del demandado.

— Vehículo Crysler, 2 litros, ma
trícula Z-5402-E. Valorado en ochen
ta mil pesetas.

Se hace constar que el vehículo 
se encuentra en poder de la de
mandada, que tiene su domicilio 
en calle Briviesca 24, 3.°.

Para el remate de la primera 
subasta se ha señalado el día vein
tiséis de junio próximo, siendo él 
precio de la subasta el del avalúo.

Para la segunda el día treinta de 
septiembre siguiente, con la reba
ja del veinticinco por ciento.

Para la tercera, el día dieciocho 
de diciembre posterior, y sin su
jeción a tipo, teniendo todas lugar 
a las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de la su
basta a la que pretendan concurrir 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, de
positando en Secretaría del Juzga
do, junto a aquél, el importe de 
dicho veinte por ciento, o acom
pañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, desde la publica
ción del edicto hasta su celebra
ción.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de! avalúo, pudiendo hacer
se a calidad de ceder a tercero.

En el caso de la tercera subas
ta, si hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta y acepta las condiciones 
de la misma, se aprobará el re
mate. Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión 
de la aprobación de éste, se hará 
saber el precio ofrecido al deudor 
por el término y a los efectos pre
venidos en el artículo 1.506 de la 
Ley Procesal Civil.



PAG. 4 17 FEBRERO 1986. — NUM. 38 B. O. DE BURGOS

Dado en Burgos, a veintinueve 
de enero de mi! novecientos ochen
ta y seis. — E./ Pablo Quecedo 
Aracil. — El Secretario (¡legible).

807.-5.245,00

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número tres de la ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado al número 298-85, a 
instancia de Pascual Hermanos S. 
L., contra don Félix Cabornero Gó
mez, sobre reclamación de canti
dad, he acordado anunciar la ven
ta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, término de 
veinte días de los siguientes bie
nes embargados en estos autos 
como de la propiedad del deman
dado.

Local en planta baja del edificio 
número 6 de la carretera de Poza 
de Burgos, con acceso desde la 
misma calle, con superficie de 
181,50 metros cuadrados y un fren
te de fachada de 6,37 metros. Va
lorado en nueve millones setenta 
y cinco mil pesetas.

Local en planta baja del edificio 
número 10 en la carretera de Po
za de Burgos, con acceso desde la 
misma calle, con una superficie de 
146 metros cuadrados, incluidos 
los 21 metros cuadrados de hueco 
de escalera y un frente de facha
da de 6,50 metros lineales. Valo- 
lorado en siete millones quinientas 
noventa y dos mil pesetas.

Para el remate de la primera su
basta se ha señalado el día die
cisiete de junio, siendo el precio 
de la subasta el del avalúo.

Para la segunda, el día diecio
cho de septiembre siguiente, con 
la rebaja del veinticinco por ciento.

Para la tercera el día once de 
noviembre posterior y sin sujeción 
a tipo, teniendo todas lugar a las 
doce horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los II- 
citadores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de la subas
ta a la que pretendan concurrir, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 

pudiendo hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, depositan
do en Secretaría del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de dicho 20 por 
100 o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el estableci
miento destinado al efecto, desde 
la publicación del edicto hasta su 
celebración.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacer
se a calidad de ceder a tercero.

Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia 
del acreedor, sin suplir previamen
te la falta de presentación de títu
los de propiedad y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere al crédito 
del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

En el caso de la tercera subasta, 
si hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta y acepta las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio orfecido al deudor por el 
término y a los efectos prevenidos 
en el art. 1.506 de la Ley Procesal 
Civil.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos ochen
ta y seis. — E./ Pablo Quecedo 
Aracil. — El Secretario (¡legible).

810.-7.680,00

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número tres de la ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo número 32 de 
1983, seguidos a instancia de Ban
co de Vizcaya, S. A., contra don 
José Manuel Pérez del Río, doña 
María del Carmen Serna Antón y 
otros, sobre reclamación de canti
dad, he acordado anunciar la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
de los siguientes bienes embarga

dos en estos autos como de la 
propiedad de dichos demandados:

— Parcela de terreno y vivien
da unifamiliar situada en la loca
lidad de Villarcayo, al sitio deno
minado de Carrehonda o Goterón, 
en Cigüenza. Ocupa una superfi
cie de ochocientos ochenta y dos 
metros cuadrados y linda por el 
norte y sur, resto de finca matriz, 
destinado a calle. Sobre esta par
cela se ha levantado como obra 
nueva una edificación de vivienda 
unifamiliar o chalet, que consta de 
planta de semisótano, planta baja 
y alta. La planta de semisótano, 
con una superficie de sesenta me
tros cuadrados, se destina a gara
ge y se halla situada debajo de la 
planta alta y ésta y la alta compo
nen la vivienda propiamente dicha, 
con una superficie por planta de 
sesenta metros cuadrados, y se 
compone de porche, vestíbulo, co
cina, despensa, aseo y salón co
medor. En la planta alta de la mis
ma superficie se distribuyen en 
cuatro habitaciones y dos baños. 
La vivienda descrita se halla ro
deada por todos sus aires por el 
terreno sobrante de la parcela des
crita anteriormente. Valorada en 
siete millones de . pesetas.

Para el remate de la subasta se 
ha señalado el día veinticinco de 
septiembre próximo, a las doce ho
ras, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licita- 
dores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado, 
una cantidad, igual por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de la subas
ta a la- que pretendan concurrir, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositan
do en Secretaría del Juzgado, jun
to a aquél, el importe de dicho 
veinte por ciento o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al 
efecto, desde la publicación del 
edicto hasta su celebración.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia 
del acreedor, sin suplir previamen
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te la falta de presentación de títu
los de propiedad y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere al crédito 
del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Burgos, a veintinueve 
de enero de mil novecientos ochen
ta y seis. — E./ Pablo Quecedo 
Aracil. — El Secretario (Ilegible).

812.-6.915,00

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número tres de la ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha, en autos 
de juicio, ejecutivo núm. 263 de 
1984, seguidos en este Juzgado, a 
instancia del Banco de Vizcaya, So
ciedad Anónima, contra don Eladio 
Tomé González, doña Isabel Solano 
Arribas, don Timoteo Pascual Ar- 
náiz y su esposa, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado anun
ciar la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte días, de los si
guientes bienes embargados en di
chos autos, como de la propiedad 
del demandado:

Vehículo marca Seat Trans, Ce
rrada, matrícula BU-3251-H. Valora
da en trescientas mil pesetas.

Dicho vehículo se encuentra en 
poder de los demandados, en el ta
ller de los mismos, sito en Camino 
de Mirabueno, 31.

Para el remate de la primera su
basta, se ha señalado el día veinti
dós de mayo próximo, siendo el 
precio de la subasta el del avalúo.

Para la segunda el día tres de 
julio siguiente, con la rebaja del 
veinticinco por ciento.

Para la tercera, el día cuatro de 
septiembre posterior y sin sujeción 
8 tipo, teniendo todas lugar a las 
doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de la subas

ta a la que pretendan concurrir, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositan
do en Secretaría del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de dicho 20 por 
100, o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el estableci
miento destinado al efecto, desde 
la publicación del edicto hasta su 
celebración.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

En el caso de la tercera subasta, 
si hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda y 
acepta las condiciones de la mis
ma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras par
tes, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber e! 
precio ofrecido al deudor por el 
término y a los efectos prevenidos 
en el art. 1.506 de la Ley Procesal 
Civil.

Dado en Burgos, a tres de febre
ro de mil novecientos ochenta y 
seis. — El Juez, Pablo Quecedo 
Aracil. — El Secretario (ilegible).

811.-5.445,00

Juzgado de Distrito número dos

D. Angel Redondo Araoz, Juez de 
Distrito del núm. dos de Burgos.

Por las presentes requisitorias y 
como comprendidos en el núm. 1.° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito,- llamo y em
plazo a los condenados siguientes;

Francisco Javier Fernández Mu
rías, de 19 años de edad, soltero, 
estudiante, natural de Aachen (Ale
mania), hijo de Francisco y Flora, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, para practicar 
con el mismo las diligencias de 
ejecución de sentencia y hacer pa
go de la multa y costas propiamen
te judiciales, por la cantidad de 
8.020 pesetas. Juicio de faltas nú
mero 1.749 de 1985, seguido por 
imprudencia simple con daños.

—oOo—

José Carlos Gil, mayor de edad, 
domiciliado en 63200 Riom (Fran

cia), 28 Rué Gomar, actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, 
dentro de! término de diez días, 
para practicar con el mismo ias di
ligencias de ejecución de sentencia 
y hacer efectivas la multa, indemni
zación civil y costas, que según ta
sación asciende a 110.672 pesetas. 
Juicio de faltas núm. 1.627 de 1985, 
seguido por imprudencia simple 
con daños.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de los indicados 
sujetos, poniéndolos en caso de ser 
habidos a disposición de este Juz
gado.

Burgos, a 6 de febrero de 1986. 
El Juez, Angel Redondo Araoz. — 
El Secretario, María Socorro Martín 
Velasco.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.749 de 1985, la cual arro
ja un total de 8.020 pesetas, que 
debe pagar el condenado Francisco 
Javier Fernández Murías.

—— oOo -" ■
Tasación de costas que practico 

yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.627 de 1985, la cual arro
ja un total de 110.672 pesetas, que 
debe pagar el condenado José Car
los Gil.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de las 
anteriores tasaciones de costas en 
cuanto a los condenados, actual
mente en ignorado paradero, sir
viendo a la vez de requerimiento a 
los mismos en cuanto al pago de 
sus importes si transcurrido el tér
mino de tres días de su publicación 
no hubieren sido impugnadas y pa
ra su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se expiden las 
presentes cédulas en la ciudad de 
Burgos, a 6 de febrero de 1986. — 
El Juez, Angel Redondo Araoz. — 
El Secretario, María Socorro Martín 
Velasco.

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha dictada por 
el señor Juez del Juzgado de Dis
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trito núm. dos de esta ciudad, en 
juicio de faltas núm. 1.571/84, se
guido por imprudencia simple con 
lesiones y daños, contra Víctor Lu
cas Martín y contra Fernando Dos 
Santos, se emplaza por medio de 
la presente a los representantes le
gales de los perjudicados, Francis
co Ribeiro Gómez Dos Santos y de 
Antonio Ribeiro Gómez, ambos de 
11 años, actualmente en ignorado 
paradero, para que dentro del tér
mino de cinco días, contados a par
tir del siguiente ai de la publica
ción de esta cédula en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, comparez
can ante el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción núm. dos de 
Burgos a usar de su derecho si les 
conviniere, en el recurso de apela
ción interpuesto por el Letrado don 
Fernando Pardo Casas, en repre
sentación del condenado Víctor Lu
cas Martín, de Ana García Coto y 
de Víctor Lucas García.

Y para que sirva de emplazamien
to mediante inserción de la presen
te en el «Boletín Oficial» a los re
presentantes legales de Francisco 
Ribeiro Gómez Dos Santos y de 
Antonio Ribeiro Gómez, expido el 
presente en Burgos, a 5 de febrero 
de 1986. — El Secretario (¡legible).

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Distrito

Cédulas de notificación

Doña María Isabel de Celis Fraile, 
Secretaria del Juzgado de Dis
trito de Aranda de Duero.

Certifico. — Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado de 
Distrito con el núm. 588/85, contra 
Saturnino Gutiérrez Manso, ha re
caído la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice co
mo sigue:

En la villa de Aranda de Duero, 
a 30 de enero de 1986. Vistos por 
mí, doña Micaela Ramos Valdazo, 
Juez de Distrito sustituía de esta 
villa, las presentes actuaciones de 
juicio verbal de faltas, seguidas en 
este Juzgado de Distrito con el nú
mero 588/85, sobre lesiones, en las 
que ha sido parte el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción 
pública en virtud de parte facul
tativo.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente del hecho origen 
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de estas actuaciones a Saturnino 
Gutiérrez Manso, con declaración 
de oficio las costas causadas en 
este procedimiento. Poniendo en 
conocimiento que contra esta reso
lución cabe recurso de apelación, 
en el plazo de veinticuatro horas.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Saturnino Gutiérrez 
Manso, expido la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Aranda de Due
ro, a 5 de febrero de 1986. — La 
Secretaria, María Isabel de Celis 
Fraile.

Doña María Isabel de Celis Fraile, 
Secretaria del Juzgado de Dis
trito de Aranda de Duero.

Certifico. — Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado de 
Distrito con el núm. 615/85, contra 
Francisco Terrón González y Cayo 
Moreno Llórente, ha recaído la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, dice como sigue:

En la villa de Aranda de Duero, 
a 31 de enero de 1986. Vistos los 
presentes autos de juicio de faltas 
número 615/85, por mí, doña Mi
caela Ramos Valdazo, Juez de Dis
trito sustituía de esta villa, sobre 
malos tratos, en las que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública, con
tra Francisco Terrón González y 
Cayo Moreno Llórente.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente del hecho origen 
de estas actuaciones, a Francisco 
Terrón González y Cayo Moreno 
Llórente, con declaración de oficio 
las costas causadas en este proce
dimiento. Poniendo en conocimien
to que contra esta resolución cabe 
el recurso de apelación, en el pla
zo de veinticuatro horas.

Y para que conste y sirva de no
tificación, expido la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Aranda de 
Duero, a 10 de febrero de 1986. — 
La Secretaria, María Isabel de Ce- 
lis Fraile.

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL TUTELAR DE MENORES

Para surtir efectos en expedien
tes seguidos en este Tribunal con 
el número que después se dirá, se 

________ B. O. DE BURGOS

cita por medio del presente, a la 
persona que adelante se indica, 
cuyo actual paradero se descono
ce a fin de que comparezca en las 
Oficinas de este Tribunal, sitas en 
el piso primero de la casa número 
21 de la calle Vitoria, de esta capí- 
tal, en el plazo de quince días, a 
contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de 
que, de no comparecer, en el plazo 
expresado, se tendrá por practica
da la misma pasándole los perjui
cios a que hubiere lugar en de
recho.

Número de expediente: 187/84.
Persona a quien se cita: Alicia 

Pradel Fernández, sin domicilio co
nocido y residente que ha sido de 
esa ciudad.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se ex
pide el presente, visado por el Juez 
Unipersonal, en la ciudad de Bur
gos, a 3 de febrero de 1986. — 
El Magistrado-Juez (¡legible). — El 
Secretario (¡legible).

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 60/86, interpuesto por 
don Angel García Revilla, contra 
acuerdos del Ayuntamiento de Cas- 
trillo del Val, de 31 de diciembre 
de 1985 y complementario de 19 
de enero de 1986, resolutorio del 
recurso de reposición por los que 
se deniega la licencia para la le
galización del establecimiento in
dustrial ganadero.

—oOo—
Número 61/86, interpuesto por 

doña María Victoria Alonso Pérez, 
de Burgos, contra resolución del 
TEAP de Burgos, dictada en 28-11- 
85, desestimada la reclamación 
número 254/84, interpuesta contra 
la liquidación girada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Burgos, 
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por tasa de entrada de vehículos 
correspondiente al año 1984, por 
importe de 204.000 pesetas.

—oOo—
Número 55/86, interpuesto por 

doña Braulia Hidalgo Barcena, de 
Sargentea de la Lora, contra de
nuncia por construcción y termina
ción hecha por don Lauro Martínez 
Merino de nave agrícola en térmi
no de La Lastra de Sargentos de la 
Lora, sin licencia municipal, y de
nunciada la mora a tal petición ante 
la Comisión Provincial de Urbanis
mo de Burgos.

—oOo—
Número 51/86, interpuesto por 

Ayuntamiento de Miranda de Ebro, 
contra acuerdo de fecha 29 de oc
tubre de 1985 del TEAP, en recla
mación núm. 242/84, sobre tasas 
por prestación de servicios en la 
Plaza de Abastos de Miranda de 
Ebro, en la que ocupa un puesto el 
reclamante.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convi
niere, según lo establecido en los 
artículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 4 de febrero de 1986. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° 
El Presidente (ilegible).

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos núm. 19/86, seguido an
te esta Magistratura, a instancia de 
don Javier Lozano Peñaranda, con
tra María Corby, S. A. y otros, so
bre salarios, obra una sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dicen como sigue:

"En la ciudad de Burgos, a 7 de 
febrero de 1986. El limo, señor Ma
gistrado de Trabajo núm. dos de 
Burgos, don Rubén-Antonio Jiménez 
Fernández, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos entre par

tes, de una, y como demandante, 
don Javier Lozano Peñaranda; y de 
otra, y como demandados, María 
Corby, S. A., Elena Curbera Ridau- 
ra y el Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación por salarios, y...

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por don Javier Loza
no Peñaranda, contra la empresa 
María Corby, S. A., Elena Curbera 
Ridaura y el Fondo de Garantía Sa
larial, debo condenar y condeno a 
la primera, a que por los conceptos 
que se expresan en el apartado 2° 
de la versión judicial de los he
chos, pague al actor la suma de 
222.322 pesetas (doscientas veinti
dós mil trescientas veintidós pese
tas). Notifíquese esta sentencia a 
las partes, a las que se advierte 
que contra la misma pueden inter
poner recurso de suplicación para 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir de la fecha de 
notificación, advirtiéndose a la par
te condenada que para interponer 
dicho recurso, deberá consignar, 
conforme el art. 154 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral, el 
importe de la condena en el Banco 
de España, cuenta núm. 435, así co
mo constituir el depósito especial 
de 2.500 pesetas (dos mil quinien
tas pesetas), en la Caja de Ahorros 
del Círculo Católico, cuenta núme
ro 1.020-4, según el art. 181 de la 
Ley Procesal Laboral. Así, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Firmado: R. A. Jiménez 
Fernández».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa María 
Corby, S. A. y a Elena Curbera Ri
daura, cuyo último domicilio lo tu
vieron en Burgos, Plaza Mayor, nú
mero 9, y en la actualidad se en
cuentran en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a 7 de febre
ro de 1986. — El Secretario (ilegi
ble).

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Nota-Anuncio

El Ayuntamiento de Trespaderne
(Burgos), tiene reconocido por Re

solución de la Comisaría de Aguas 
del Ebro de 7-5-71, un aprovecha
miento de 4,71 l./s. a captar del 
arroyo Las Torcas, en jurisdicción 
de Tartalés de Cilla (Trespaderne, 
Burgos), con destino al abasteci
miento de la localidad.

En el momento actual, por moti
vos de escasez y sanitarios, soli
cita un aumento en su concesión 
de 5,29 l./s., hasta totalizar 10 II- 
tros/s., captándolos unos 700 me
tros aguas arriba de la actual to
ma en el arroyo, aprovechando una 
zona de manantío de las denomi
nadas fuentes de «La Repoyada y 
La Tobilla».

A tal fin aporta los denominados 
«Proyecto de Mejora de la capta
ción de agua potable, Trespaderne 
(Burgos)», y «Proyecto de amplia
ción en la captación y reforma de 
la conducción de agua potable en 
Trespaderne (Burgos)», suscritos 
por el Ingeniero de Caminos don 
Javier Ramos García en Burgos, 
abril de 1985 y julio del mismo año 
respectivamente, así como un do
cumento en donde se justifica el 
caudal necesario total en 10 l./s.

Las obras consisten en drenajes 
de una zona de manantío en las 
proximidades de) Arroyo de Las 
Torcas, avenando el agua drenada 
a una arqueta, desde la que por 
gravedad y tubería se conduce al 
actual depósito regulador, aprove
chando en parte la actual conduc
ción.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por es
crito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Confederación Hidrográ
fica del Ebro o ante las Alcaldías 
correspondientes en el que tam
bién se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de trein
ta días hábiles contados a partir 
de esta publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o de aque
lla exposición en las Alcaldías res
pectivamente. Plazo durante el cual 
estarán de manifiesto el expedien
te y proyecto a las horas hábiles 
en las Oficinas de esta Confede
ración Hidrográfica, Paseo de Sa- 
gasta núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 27 de enero de 1986. 
El Comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

821.-4.305,00
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AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por doña Mariana Angulo Varona, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a car
nicería, en la calle Reyes Católicos, 
número 40, bajo, exp. 20-M-86.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser 
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave 
nlda del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 25 de enero de 1986. — 
Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

841.-2.595,00

Estación de Autobuses

Por don Mariano González Alon
so, se solicita la devolución de la 
fianza definitiva constituida para 
responder del contrato de adjudica
ción del Servicio de Publicadad en 
la Estación de Autobuses de esta 
ciudad.

Lo que se anuncia al público pa
ra que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren te
ner algún derecho exigible a cita
do concesionario por razón del 
contrato garantizado, conforme a lo 
dispuesto en el art. 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 1 de febrero de 1986. — 
El Presidente, José María Codón 
Herrera. 842.—1.590,00

Ayuntamiento de Aranda Duero
Don Julián Chivite Marcos, ha 

solicitado de este Ayuntamiento 
permiso para apertura de nave de 
prefabricados para la construcción, 
sito en Polígono Industrial Allen- 
deduero, parcelas 44 y 45, de esta 
localidad.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Aranda de Duero, a 4 de febre
ro de 1986. — El Alcalde (¡legi
ble). 822.-1.530,00

Ayuntamiento de La Puebla de 
Arganzón

Instruido expediente sobre su
plemento de créditos núm. 1 del 
Presupuesto de Inversión de 1985, 
se anuncia su exposición ai públi
co, por el espacio de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil, al de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, du
rante cuyo plazo podrá ser exami
nado el referido expediente, por 
las personas legítimas para ello, 
formular las reclamaciones que se 
estimen oportunas.

De no producirse reclamaciones, 
este acuerdo se elevará a definiti
vo, sin necesidad de nueva resolu
ción, el cual el suplemento de cré
ditos núm. 1, de que se trata, con 
imputación a las partidas del pre
supuesto que se indican en el cita
do expediente, es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS
Partida 945.9; Intereses présta

mo: Consignado, 6.000.000 de pese
tas; Aumento, 1.873.093 pesetas; 
Definitivo, 7.873.093 pesetas.

Total aumentos: 1.873.093 pías.

B. O. DE BURGOS

ESTADO DE INGRESOS
Partida 721.02; Subv. Dip. Provin

cial: Aumento, 82.784 pesetas; De
finitivo, 82.784 pesetas.

Partida 733.01; Ap. P. Ordinario: 
Consignado, 196.484 pesetas; Au
mento, 1.524.965 pesetas; Definiti
vo, 1.721.449 pesetas.

Partida 733.02; Otros ingresos: 
Aumento, 265.344 pesetas; Defini
tivo, 265.344 pesetas.

Total aumentos: 1.873.093 pías.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos co
rrespondientes.

La Puebla de Arganzón, a 31 de 
enero de 1986. -— El Alcalde, Eli 
Somalo Fernández.

Anuncios particulares
FUENTECEN

Comunidad de Regantes Santa Ana

El día 4 de marzo se celebrará 
asamblea general ordinaria para 
tratar los siguientes puntos:

1° Lectura y aprobación sí pro
cede del acta anterior.

2. ° Presentación de cuentas 
ejercicio 1985.

3. ° Ruegos y preguntas.
Fuentecén, febrero 1986. — El 

Presidente, A. de las Heras.
927.-705,00

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de

Obreros

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta ahorro 3000-001-118.713/6, 
por extravío.

Plazo para oponerse: 15 días.
881.-500,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta n.° 19354-6.

Plazo de reclamación: 15 días.
882.-510,00

IMPRENTA PROVINCIAL


